
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 3.3.6.

– Decreto 17/1996, de 13 de febrero, por el que se regulan los
derechos de los consumidores y usuarios en determinadas modali-
dades de venta fuera de establecimientos comercial permanente,
en su art. 9 y concordantes.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), en su redacción dada por la Ley 7/1998, de 13 de abril,
sobre Condiciones Generales de Contratación, por la Ley 23/2003,
de 10 de julio, de Garantía de venta de bienes de consumo y
por la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la
protección de los consumidores y usuarios, que la modifican en
su art. 34.10.

– Ley 6/2001, de 24 mayo, del Estatuto de los Consumidores de
Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), apartado 1.a) del
art. 10.

Sanción propuesta: Doscientos euros (200 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano instructor: José A. Arahuetes de Benito.

Cáceres, a 12 de julio de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2007, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de obras de construcción de 5
viviendas de promoción pública en Portezuelo.
Expte.: 022VC029OBR.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Generales y Contratación.
c) Número de expediente: 022VC029OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 5 viviendas de promo-
ción pública en Portezuelo (Cáceres).

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 265.635,24 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de mayo de 2007.
b) Contratista: Construcciones y Reformas Corfica, S.L.
c) Importe de adjudicación: 265.635,24 euros.

Mérida, a 13 de julio de 2007. El Secretario General, JAVIER
GASPAR NIETO.

ANUNCIO de 3 de julio de 2007 sobre
aprobación inicial del proyecto de interés
regional “Residencial Pontones”, promovido
por GISVESA, consistente en la reclasificación
y ordenación de terrenos situados al sureste
del núcleo urbano, paralelos a la carretera
EX-207, con destino a la urbanización y
edificación de viviendas protegidas acogidas
al Plan de Viviendas y Suelo de Extremadura
2004-2007, en el término municipal de
Arroyo de la Luz.

Aprobado inicialmente, por Resolución del Presidente de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 18
de abril de 2007, el Proyecto de Interés Regional “Residencial
Pontones”, promovido por Gisvesa, consistente en reclasificación y
ordenación de terrenos situados al sureste del núcleo urbano,
paralelos a la Carretera EX-207, con destino a la urbanización y
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edificación de viviendas protegidas acogidas al Plan de Vivienda y
Suelo de Extremadura 2004-2007, en el término municipal de
Arroyo de la Luz, se somete el mismo a un periodo de informa-
ción pública, por plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te a la última publicación de este anuncio.

A estos efectos, el Proyecto de Interés Regional, que incluye en su
contenido los correspondientes Proyectos de Urbanización y Repar-
celación, junto al expediente de su razón, estará expuesto durante
este periodo, en horario de oficina, de lunes a viernes, desde las
8 a las 14 horas, en la sede de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en Avda. Ruta de la
Plata, 31, de la localidad de Mérida.

Mérida, a 3 de julio de 2007. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 9 de julio de 2007 sobre
notificación de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda
protegida del Plan Especial, por la que se
pone fin al procedimiento iniciado a instancia
de D. Francisco Javier Lemus Llerena.

Habiéndose intentado, en debida forma, la notificación ordinaria, a
D. Francisco Javier Lemus LLerena, de la resolución de declaración
de renuncia justificada a la vivienda protegida del plan especial,
por la que se pone fin al procedimiento iniciado a instancia de
(expediente 2006-017760), y siendo infructuoso dicho intento, se
procede a la notificación del contenido de dicha resolución a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento;
todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DE ANÁLISIS Y CONTROL DEL MERCA-
DO INMOBILIARIO DE LA AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO, POR LA QUE SE PONE FINAL
PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE RENUNCIA JUSTIFICADA A LA
VIVIENDA DEL PROGRAMA 60.000 (EXPEDIENTE NÚM.: 2006-
017760), INICIADO A INSTANCIA DE D. FRANCISCO JAVIER LEMUS
LLERENA.

HECHOS

Primero. Que D. Francisco Javier Lemus Llerena en posesión de
N.I.F. n.º 45.557.995 D hallándose inscrito en el Registro de

Demandantes del Plan Especial de Vivienda, participó en la convo-
catoria del sorteo para la selección de los compradores provisio-
nales de las viviendas protegidas del Plan Especial incluidas en la
M 8 del Sector 3, UE 1, de viviendas del Programa Especial
60000, promovida por la entidad Construcciones e Instalaciones,
S.L. en la localidad de Villafranca de los Barros.

Segundo. Que tras el sorteo público y ante notario celebrado
el día 29 de noviembre de 2006, el interesado fue llamado
como comprador provisional de una Vivienda del Programa
Especial 60.000, incluida en la mencionada promoción de
viviendas.

Tercero. Que con fecha 14 de febrero de 2007, el interesado soli-
cita que su pretendida renuncia a la vivienda del Programa
Especial 60.000 sea declara justificada, manifestando ruptura de
pareja.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que impone a las Administraciones
Públicas el deber de actuar conforme a los principios de buena fe
y de confianza legítima.

Segundo. El propio escrito de renuncia presentado por el interesa-
do, en el que manifiesta ruptura de pareja.

Tercero. El apartado 2.º del artículo 14 de la Orden de 19 de
junio de 2006, por la que se regula el sistema de selección de
demandantes de viviendas protegidas del Plan Especial, que dispo-
ne: “Tratándose de parejas de hecho no formalizadas inscritas en
el Registro de Demandantes del Pan Especial de Vivienda, ambos
integrantes de la pareja deberán concurrir como compradores
provisionales y firmar conjuntamente el contrato y la escritura
pública de compraventa de la vivienda.”

Teniendo en cuenta que concurre una causa sobrevenida que
imposibilita a los interesados para acceder conjuntamente a la
propiedad de la vivienda del Programa Especial 60.000, habida
cuenta de la ruptura de la pareja, y como quiera que la norma
no admite su adquisición por parte de uno solo de los integran-
tes de la pareja, cabe concluir que la pretendida renuncia a la
vivienda protegida no puede considerarse injustificada.

Cuarto. El artículo 4 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
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